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Provincia de TIrra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Axgentina
Municipalidad de Uahuaia

USHUAIA, 13 E!E. 2Z6
VISTO el expediente E-1340012025 del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERAN DO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación del Proyecto de Ordenanza
Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de
fecha 18/12)2025, por medio de la cual se exceptúa por única vez y por el plazo de (1) año
al vehículo dominio QVQ-407 Marca Hyundai, modelo H-1, año 2015, tipo: transporte de
pasajeros, propiedad de la señora Pincol Luciana Elisabet, D.N.l. N° 28.509.530, de la
antigüedad máxima para ser habilitado por primera vez, establecida en el primer párrafo del
artículo 4° de la Ordenanza Municipal N° 5251.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza tomó intervención del caso la Secretaría de
Gobierno, por ser el área con competencia y conocimiento técnico en la materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a
través del Dictamen S.L y T N° /2026.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 128 y 152 inciso 3) de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETÁ

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 5 7 8 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 18/12/2025,
por medio de la cual se exceptúa por única vez y por el plazo de (1) año al vehículo

dominio QVQ-407 Marca Hyundai, modelo H-1, año 2015, tipo:transporte de pasajeros,

propiedad de la señora Pincol Luciana Elisabet, D.N.l. N° 28.509.530, de la antigüedad
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Provincia de ‘Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=Repiblica Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

máxima para ser habilitado por primera vez, establecida en el primer párrafo del artículo 4°
de la Ordenanza Municipal N° 5251. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para
su publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 30 12026

.
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sica Valerja GaldyJefa de Gabinete
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“2925, año de/paso a la inmortalidad del ¡‘apa Francisco, símbolo de amor)) humildad”
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ARTiCULO 1O. EXCEPTUAR, por única vez y por el plazo de (1) año, al vehículo
dominio OVQ-407, Marca Hyundai, modelo H-1, año 2015, tipo: transporte de
pasajeros, propiedad de la señora Pincol Luciana Elisabet, DNI N.° 28.509.530, de la
antigoedad máxima para ser habilitado por primera vez, establecida en el primer
párrafo del artículo 4° de la Ordenanza MuncipaI N.° 5251.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal paca su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 5 7 8 -

SANCIONADA EN SEÓN ORDINARIA DE FECHA 18/12/2025.-
ILÇV

‘
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Provincia de Ti’rra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 13 ENE. 226
VISTO el expedente E-13397-2025 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación del Proyecto de Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en segunda lectura en sesión

ordinaria de fecha 18/12/2025, por medio de la cual se autoriza la modificación de la

mensura de los Macizos 46 y 50 de la Sección H del ejido urbano de esta ciudad, así como
también su unificación con la fracción sin abrir de la calle Isla Trinidad (que corre entre los
mencionados macizos), conforme al croquis que como Anexo 1 corre agregado a la misma;
se desafecta del uso y dominio público el predio identificado en el catastro como Parcela 3c

del Macizo 52 de la Sección H del ejido Urbano de esta ciudad, con la finalidad de afectar al

uso residencial para vivienda única, familiar y permanente, conforme al croquis que como

Anexo II corre agregado a la misma; y las superficies correspondientes a espacios verdes

desafectadas serán compensadas en el proyecto de urbanización del predio identificado en

el catastro como Parcela 2 deI Macizo 2 de la Sección H del ejido urbano de esta ciudad.

Que en función de ello, se otorga a las parcelas resultantes del proyecto antes

mencionado, los indicadores urbanísticos.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza tomó intervención del caso la Secretaría de Hábitat

y Ordenamiento Territorial, por ser el área con competencia y conocimiento técnico en la

materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a través

del Dictamen S.L y T N° 9 /2026.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 128 y 152 inciso 3) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 5 7 9 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en segunda lectura en sesión ordinaria de

fecha 18/12/2025, por medio de la cual se autoriza la modificación de la mensura de los

Macizos 46 y 50 de la Sección H del ejido urbano de esta ciudad, así como también su

unificación con la fracción sin abrir de la calle Isla Trinidad (que corre entre los mencionados

111.2.
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Provincia de Tiéna del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

macizos), conforme al croquis que como Anexo 1 corre agregado a la misma; se desafecta

del uso y dominio público el predio identificado en el catastro como Parcela 3c del Macizo 52

de la Sección H del ejido Urbano de esta ciudad, con la finalidad de afectar al uso

residencial para vivienda única, familiar y permanente, conforme al croquis que como Anexo

II corre agregado a la misma; y las superficies correspondientes a espacios verdes

desafectadas serán compensadas en el proyecto de urbanización del predio identificado en

el catastro como Parcela 2 del Macizo 2 de la Sección H del ejido urbano de esta ciudad.

Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° I2O26

sica Valeria Gatdy
Jefa de Gabinete Wa’ter Victo

NTENDEJE
L
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ARTÍCULO 1°.- Modificación de mensura, desafectación y reafectación.
AUTORIZAR la modificación de la mensura de los Macizos 46 y 50 de la Sección H
del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, así como también su unificación con la
fracción sin abrir de la calle Isla Trinidad (que corre entre los mencionados macizos),
conforme al croquis que como Anexo l corre agregado a la presente. Mediante dicha
operación:

a) se desafecta del uso y dominio públicos una superficie aproximada de mil
doscientos treinta metros cuadrados (1230 m2) del predio identificado en el
Catastro como Parcela 2 del Macizo 46, más una superficie similar de la
Parcela 1 del Macizo 50, las cuales serán afectadas al uso residencial para
vivienda única, familiar y permanente;

b) se desafecta parcialmente -del uso y dominio públicos- la fracción sin abrir de la
calle Isla Trinidad (más las ochavas correspondientes) para su afectación al
uso residencial para vivienda única, familiar y permanente;

c) las superficies remanentes de calle y ochavas desafectadas, se reafectan al
uso y dominio públicos como espacio verde.

ARTÍCULO 2°.- Desafectación. DESAFECTAR del uso y dominio públicos el predio
identificado en el catastro como Parcela 3c del Macizo 52 de la Sección H del ejido
urbano de la ciudad de Ushuaia, con la finalidad de afectarlo al uso residencial para
vivienda única, familiar y permanente, conforme al croquis que como Anexo II corre
agregado a la presente.

ARTÍCULO 3°.- Compensación. Las superficies correspondientes a espacios verdes
desafectadas por aplicación del presente instrumento, serán compensadas en el
proyecto de urbanización del predio identificado en el catastro como Parcela 2 de[
Macizo 2 de la Sección H del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.

“2025, año del paso a la

..espsab1 Caordl

‘NCEiO QEUERAN

de amor y humildad”

535/1998
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ARTÍCULO 4°.- Zonificación. OTORGAR, a las parcelas resultantes del proyecto

mencionado en los artículos precedentes, los indicadores urbanísticos que se

establecen en los Anexos lii (plano) y IV (hoja de zona) que corren agregados a la

presente.

ARTÍCULO 5°.- Derogacíón. DEROGAR toda norma que se oponga a la presente.

ARTÍCULO 6°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su pubicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 5 7 9 ‘

SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURÁ N SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

18/12/2025.-
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“2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad”
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PROYLC TOS ESPECIALES ESPACIO VERDE

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARL DE HÁBrrATY ORDENAMIENTO TERRORIALsuBsECRErARIA DE OESAFROLLO 1 EmuromAL

Concejo DefiberaiLte
ée (a Ciudaé de ‘Usfruaia ANEXO 1.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

579•

H
L l...

Tema; MODIFICACIÓN DE MENSURA
DESAFECTACI Ó NYREAFECTACI ÓN

Plano: ANEXO 1- O.M. N

D.r’.iJ.

0.C.D.U.A. Y 0.1. )1q..

0.P.U. - Aq. ARANDA

q
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2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor i humildad’

Concejo Deíiberante
¿e (a Ciuéadde ‘Ushuaia ANEXO II.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

/‘

Nancy .fí,kia

y Despacho
CONCEJO DEIBEAN?E USHUAI

I.,aj Islas iS4aJvinas, Geoigasj ,Sa/7SW/cJ) dW Sur, son y 5e)’d/? Agon/)nas

Iy —-

519

:
1

/

REFERENCIAS:

DESAFIECTACION

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL) SUBSECRETARIA DE DESóRROLLO TERRITORIAL

Proyecto: Dirección:
D.PU. O.U.Tema: DESAFECTACION H-52-3c

—___________

O.G.t).UA. Y 05. Arq. ‘ALACIOS NOVIEMURE 21125

Plano: ANEXO II — O.M. N° Cori grofle.

k 1Z1
ARANDA SIE

)
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‘2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo cíe amnor’ humildad’’

Concejo fDeíiberan te
¿e (a Ciuéadde ‘Ushuaia

ANEXO III.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

679

!:1I’
L

R.VU. (RESIDENCIAL VIVlENDA UNIFAMILIAR) PROYECTOS IISPECIALES

Tema: ZONIFICACIÓN

MUNICIPALIDAD DE USHUAIASECRETARLA DE HÁI3flATY ORDENAMIENTO ERRiTORLA.LSUBSECRETARIA DE DESARROLLOT ¡SRRITORIAL.

Plano: ANEXO III O.M. N°

Prnyncto: (),r,r.c,Ón:
0.0.

Viiio,jo:
fecha

D.G.0.L,A. V 0:1. Arq. PALACIOS NOVIIMUIE 2525

Cçj,aIIa
0j’.J. Arq.ARANI2A S/C

i..,as Islas ¡Vía/pinas, Gcoigiasy ,S’andivic/, de/Sm; sony senmn ./1’gen/illaS
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2025, aPio de/paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad’

Concejo Detiberante
ée (a Ciutfádd’e ‘uskuaia

ANEXO IV.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

6579‘Reordenamiento Barrio Malvinas”.
RVU - RESIDENCIAL VIVIENDA UNIFAMILIAR.

Carácter
— ObjetivosResidencial: Área de vivI&das de baja densidad.

—_______________________________

Complemento: Comercio Minorista. Un (1) comercio.Delimitación Usos Consolidar el sector como área residencial.Vivienda IJnifamjl lar, Los Preservar parte del paisaje natural en cadausos comerciales serán lo parcela.Según Anexo III
admitidos por la Preservar áreas de bosque,zoniticación R3.

Indicadores Urbaníst

—_________________________Retiros:
— —-

-

Parcela Mínima: Frontal: 5m. F.O.S.: 0.4
D.N.:200 hab/ha

Frente: 8m. Latera): 2m. F.O.T.: 0,6Superficie: 250 m2 Contra-frontal mínimo:4 ni Altura Máxima s/L.E.:6m
Plano Límite: 8m

Consideraciones especiales sobre el Retiro Frontal.Estacionamiento:
Se deberá prever, como minimo un (1) módulo de estacionamiento vehiculr en el interior de la parcela para cada lote, y
dos (2) módulos para las parcelas que superen los 300 m2, o múltiplos de esta.

__________________________________

• Dentro de cada parcela se permitirá la construcción de una sola vivienda.

Normas de Procedimiento y condiciones urbanísticas y constructivas a instrumentar durante
el proceso de Urbanización y Construcción de viviendas unifamiliares:

e Cercos Perimetrales. En ningún caso se podrán colocar cercos de mampostería en lineasdivisorias de la parcela y/o municipales, propiciándose el uso de cercos vivos o mallados quepermitan las visuales y la percepción de la urbanización parque.• Se deberá prolongar la parquización desde la L(nea Municipal hasta la Línea de Edificación.

\\ S
Respon’abe Coord1flaCt

espechø
r(’NcE’O DEUBERANt UM4UAIA

1 as Islas A/la/pinas, (i’eo.’;giasy ,Ç’a,u/wich del Var, .çon y serán ./ligenhina.r
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32 •—.=

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 13 ENE 27

VISTO el expediente E-13396/2025 del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación del Proyecto de Ordenanza
Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en segunda lectura en
sesión ordinaria de fecha 18/12/2025, por medio de la cual se desafecta del uso público una

fracción aproximada de seiscientos cuarenta y ocho metros cuadrados (648 m2) de la calle

carlos Gardel (sin abrir) comprendida entre la Reserva Natural Urbana Hol- Hol y la calle
Juan D. Perón, para ser afectada al uso residencial, de acuerdo al croquis que como Anexo 1
corre agregado a la misma; y se desafecta del uso público una fracción aproximada de mil

quinientos diez metros cuadrados (1510 m2) de la Reserva Natural Urbana Hol-Hol, para ser
afectada al uso de calle, de acuerdo al croquis que como Anexo II corre agregado a la
misma.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza tomó intervención del caso la Secretaría de
Hábitat y Ordenamiento Territorial, por ser el área con competencia y conocimiento técnico
en la materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a
través del Dictamen S.L y T N° 8 /2026.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 128 y 152 inciso 3) de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 5 8 0
- sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en segunda lectura en sesión ordinaria de

fecha 18/12/2025, por medio de la cual se desafecta del uso público una fracción

aproximada de seiscientos cuarenta y ocho metros cuadrados (648 m2) de la calle carlos

Gardel (sin abrir) comprendida entre la Reserva Natural Urbana Hol- Hol y la calle Juan D.

/1/2

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

1/1.2.

Perón, para ser afectada al uso residencial, de acuerdo al croquis que como Anexo 1 corre

agregado a la misma; y se desafecta del uso público una fracción aproximada de mil

quinientos diez metros cuadrados (1510 m2) de la Reserva Natural Urbana Hol-Hol, para ser

afectada al uso de calle, de acuerdo al croquis que como Anexo II corre agregado a la

misma. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, archivar3 2
DECRETO MUNICIPAL N° /2026

Wa!ter Vur’to
NTENDE. TE

Munic,darJ de Ushuaia

Ysica ria Gaiay
Jefa de Gabinete

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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‘2025, aío del paso a la inmortalidadPap r wiíínibo/o de amor y hu,n 1/dad’
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ARTÍCULO 1°.- Desafectación. DESAFECTAR del uso público una fracción

aproximada de seiscientos cuarenta y ocho metros cuadrados (648 m2) de la calle

Carlos Gardel (sin abrir) comprendida entre la Reserva Natural Urbana Hol - Hol y la

calle Juan D. Perón, para ser afectada al uso residencial, Qe acuerdo al croquis que

como Anexo 1 corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Desafectación. DESAFECTAR del uso público una fracción

aproximada de mil quinientos diez metros cuadrados (1510 rn2) de la Reserva Natural

Urbana Hol - Hol, para ser afectada al uso calle, de acuerdo al croquis que como

Anexo II corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 3.- Zonificación. OTORGAR a la parcela resultante de la desafectación

enunciada en el artículo 1°, la zonificación PE: Proyectos Especiales.

ARTICULO 4°.- Derogación. DEROGAR toda norma que se oponga a la presente.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su pUblicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 5 8 0

18/12/2025.-

Concejo
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2025, aío del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y hwnildad”
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°
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2025, año del paso a la inmoriolidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad”

ANEXO II.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 13 E
VISTO el expediente E-13395-2025 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación del Proyecto de Ordenanza

Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en segunda lectura en

sesión ordinaria de fecha 18/12/2025, por medio de la cual se desafecta del uso público una

fracción aproximada de mil quinientos trece metros cuadrados (1513 m2) del espacio verde

denominado en el catastro municipal como Sección L, Macizo 109a, Larcela 01, para ser

afectada al uso residencial, de acuerdo al croquis que como Anexo 1 corre agregado a la

misma; y se otorga a las parcelas resultantes de la desafectación enunciada en el artículo

precedente los indicadores urbanísticos de acuerdo a la hoja de zona que como Anexo II

corre agregado a la misma.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza tomó intervención del caso la Secretaría de

Hábitat y Ordenamiento Territorial, por ser el área con competencia y conocimiento técnico

en la materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen S.L y T N° 7 /2026.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 128 y 152 inciso 3) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 5 8 1 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en segunda lectura en sesión ordinaria de

fecha 18/12/2025, por medio de la cual se desafecta del uso público una fracción

aproximada de mil quinientos trece metros cuadrados (1513 m2) del espacio verde

denominado en el catastro municipal como Sección L, Macizo 109a, Larcela 01, para ser

afectada al uso residencial, de acuerdo al croquis que como Anexo 1 corre agregado a la

misma; y se otorga a las parcelas resultantes de la desafectación enunciada en el artículo

precedente los indicadores urbanísticos de acuerdo a la hoja de zona que como Anexo II

/1/. 2.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

¡/1.2.

corre agregado a la misma. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 33
‘ /2026

1

/ /
/

!

Watef Vj’iG
!NTENDE’TE

Jefa de Gabinete

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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‘2025, año del paso a la ininoríclidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad’

Concejo !De(iberante
de (a Ciu&zdde ‘Ushuaia 158/2025

EL CO9”[CE1O LIR43VTE

(D £)t CIVJ4(D DE VgfVj?1Ij2t

S43\rCIO%4 COFVERZJ4 DE

oq?gxEs\r4g\rzJ4

ARTÍCULO 1°.- Desafectación. DESAFECTAR del uso público una fracción

aproximada de mil quinientos trece metros cuadrados (1513 m2) del espacio verde

denominado en el catastro municipal como Sección L, Macizo 109a, Parcela 01, para

ser afectada al uso residencial, de acuerdo al croqus que como Anexo 1 corre

agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Zonifícación. OTORGAR a las parcelas resultantes de la

desafectación enunciada en el artículo precedente los indicadores urbanísticos de

acuerdo a la hoja de zona que como Anexo II corre agregado a la presente.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 5 8 ‘1
SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

18/12/2025.-

(‘9
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¡ as ls/as 15/la/ralas, ceDr/as)’ ,Sai,dm,ch del Sin; fii y ser-i 1 //!,e/l//)/ds

Ushuaia, 14 de enero de 2026                          Año XXXVI - N° 7/2026                                  página  19



2025, aío del paso a la in,noricdidad del Papa Francisco, símbolo de amor i’ humildad

Concejo Defiheran te
¿e (a Ciutfatfde ‘Usuiuaia

ANEXO 1.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

UBICACIÓN

- Ortienanza MunIcIpal N°

1
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“2025, año del paso a la inmortelidad del Papa Francisco, símbolo de amor)’ humildad’

Concejo !Ddiberante
ANEXO II.ée (a Ciuéacfe ‘Uskuaia

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

Carácter Objetivos
Residencial: Área de viviendas de baja densidad
con traza de barrio parque y características de tejido
abierto. Usos recreativos de esparcimiento así como
áreas de reservas. e Preservar la parte del paisaje natural en
Delimitación - cada parcela.

lcipaI: Vivienda famiIiar” • Preservar áreas de bosques.
e Reforzar el carácter de la zona BarrioComplemento: Los usos

Según Anexo 1. comerciales serán los Parque.

admitidos por la
zonificación R3.

Indicadores_Urbanisti’os --—-— —

Retiros:Parcela Minima, Frontal: 3m.frente y superficie: Lateral: 3m.
F.O.S.: 0.4

D.N.: 160 hab/ha
Las que surjan F.O.T.: 0.62r en parcelas de ancho

Altura Máxima slL.E.:8mmediante plano menor a 9m Plano Límite: 9maprobado. Contra-frontal mínimo:4m
•

, según cap. V de CPU
Consideraciones especiales sobre el Retiro Frontal.
Estacionamiento:

Se deberá prever, como mírumo un (1) módulo de estacionamiento vehicular en el interior de la parcela para cada lote, y
dos (2) módulos para las,pcelas que superen los 300 m2, o múltiplos de esta.

________________________

Normas de Procedimiento y condiciones urbanísticas y constructivas a instrumentar durante
el proceso de Urbanización y Construcción de viviendas unifarniliares:

e Cercos Perimetrales. En ningún caso se podrán colocar cercos de mampostería en líneas
divisorias de la parc:ela y/o municipales, propiciándose el uso de cercos vivos o mallados que
permitan las visuales y la percepción do la urbanización parque.

e Se deberá prolongar la parquización desde la Línea Municipal hasta la Línea de Edificación.
e Movimiento de suelos. En ningún caso se podrá excavar ylo rellenar el terreno más allá

de los dos metros perimetrales, en planta, a la construcción y su acceso.
• Taludes. Los taludes resultantes de los movimientos de suelo necesarios para la

construcción de viviendas, no podrán ser mayores a 40°.
e Topografía. Será de cumplimiento obligatorio el inciso k) del Articulo 11.1.1.2.5. de la

Ordenanza Municipal N 2139 (Código de Planeamiento Urbano).
• Ecología. Será de cumplimiento obligatorio el inciso i) del Artículo 11.1,1.2.5. de la

Ordenanza Municipal N° 2139 (Código de Planeamiento Urbano).

• Se prohíbe la materialización de cercos del tipo opaco, tanto sobre ejes divisorios de

predios como sobre línea municipal.

• Reforestación, Todas las especies no mayores a (1) metro de altura y que s, deberán

ser trasplantadas a espacios verdes del sector.

_______

A..’

iesps4bl2 coqrdIncI4n

‘NCEJO DELiBERANTE USHUAIA

658 1

(
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Provincia de Tiérra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 13 ENE. Zi2
VISTO el expediente E-13394/2025 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación del Proyecto de Ordenanza
Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la segunda lectura en
sesión ordinaria de fecha 18/12/2025, por medio de la cual se desafecta del uso público una
fracción de aproximadamente quinientos ochenta y tres metros cuadrados (583 m2) del
espacio verde identificado en el catastro municipal de la ciudad de ushuaia como sección C,
macizo 60, para ser afectada al uso parada de taxis, para ser utilizada por la Cooperativa de
Taxis Monte Cervantes, de acuerdo al croquis que como Anexo 1 corre agregado a la misma.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza tomó intervención del caso la Secretaría de
Hábitat y Ordenamiento Territorial, por ser el área con competencia y conocimiento técnico
en la materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a
través del Dictamen S.L y T N° 1 í2026.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 128 y 152 inciso 3) de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 5 8 2 sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la segunda lectura en sesión ordinaria de
fecha 18/12/2025, por medio de la cual se desafecta del uso público una fracción de
aproximadamente quinientos ochenta y tres metros cuadrados (583 m2) del espacio verde
identificado en el catastro municipal de la ciudad de ushuaia como sección C, macizo 60,
para ser afectada al uso parada de taxis, para ser utilizada por la Cooperativa de Taxis
Monte Cervantes, de acuerdo al croquis que como Anexo 1 corre agregado a la misma. Ello,
en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2° - Comunicar Dar copia al Boletin Oficial de la Municipalidad cte Ushuaia para
su publicación. Cumplido, archivar.

34

/ ;:‘
• -

WafterVtO
IT\ TE

- Usu&aGeorgias y Sandwich del Sur, son y serán Agentinas”

Ysica Valerja Gaa
Jefa de Gabinete

“Las Islas Malvii
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“2025, año del paso ala inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad”

Concejo !De(iberante
¡fe (a Ciudaífife ‘Ushuaia

139/2005

EL COC’E1O QYELI(B9WE

LJ4 CIV1-*D ®E VSJ-[W4L4
$q\rIo%i1 COVZ 1YE

OqgxE%.q\rZJ4

ARTICULO 1°.- Desafectación. DESAFECTAR del uso público una fracción de
aproximadamente quinientos ochenta y tres metros cuadrados (583 m2) del espacio
verde identificado en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección C,
Macizo 60, para ser afectada al uso parada de taxis, de acuerdo al croquis que como
Anexo 1 corre agregado a la presente, para ser utilizado por la Cooperativa de Taxis
Monte Cervante.

ARTíCULO 2°.- Mensura. La mensura de subdivisión de la parcela enunciada en el
artículo precedente correrá a costo y cargo de los futuros adjudicatarios.
ARTÍCULO 3°.- Zonificación. OTORGAR a la parcela la zonificación PE: Proyectos
Especiales.

ARTÍCULO 4°.- Derogación. DEROGAR toda norma que se oponga a la presente.
ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 5 8 2SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
18/12/2025.-
co

CoNCEJO 1

Las Isis Malvinas, Georgiasj Sandwich del Sur, sonj senín Argentinas
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‘2025, a)o del paso a la inmortclidacl del Papa Fiancisco, símbolo de amor y humildad

Concqo De(ifierar te
¿e (a Ciurftuf de ‘ushuaia

ANEXO L

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

REFERENCIAS:

FRACCIÓN A DESAPECTAR

NOTAS:
LA TOTALIDAD DE LAS SUPERFICIES SON APROXIMADAS.PARCELARIO Y NOMENCLATURA SUJETO A MENSURA DEFINITIVA.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIASECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIALSUBSECRETARIA DE DESARROLLO rERRIT0RIAL

Tema: DESAFECTACIÓN FRACCIÓN ESPACIO VERDEC-60 COOP. MONTE CERVANTE

:J-
/:f

/Re5P’flSa e Coordln,aClófl/
yDSPaChQ

,‘ /r1LIERANTWUHUAIA

ANEXO 1 - ORDENANZA MUNICIPAL N”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 13 ENE. i2B

VISTO el expediente E-13392-2025 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación del Proyecto de Ordenanza

Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en segunda lectura en

sesión ordinaria de fecha 18/12/2025, por medio de la cual se desafecta del uso público el

espacio verde identificado catastralmente como sección F, macizo 30B, parcela 2 para ser

adjudicado en venta a la Asociación Club Atlético El Porvenir, CUIT N°30-67579994-2, con

domicilio social sito en calle Soberanía Nacional N° 2509 de esta ciudad, para la

construcción de la sede social y deportiva de la entidad; y asimismo se instruye a la

Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial de la Municipalidad de Ushuaia a que

gestione la restitución definitiva a la Municipalidad de Ushuaia del predio con nomenclatura

catastral Sección E, Macizo 65, Parcela 7, adjudicado en venta a la asociación Club Atletico

El Porvenir mediante Decreto Municipal N° 208/2023, previo a cumplir con lo antes

mencionado.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza tomó intervención del caso la Secretaría de

Hábitat y Ordenamiento Territorial, por ser el área con competencia y conocimiento técnico

en la materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen S.L y T N° J 5 /2026.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 128 y 152 inciso 3) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
6

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 8 -

- sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en segunda lectura en sesión ordinaria de

fecha 18/12/2025, por medio de la cual se desafecta del uso público el espacio verde

identificado catastralmente como sección F, macizo 30B, parcela 2 para ser adjudicado en

1112

\q,
“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

venta a la Asociación Club Atlético El Porvenir, CUIT N°30-67579994-2, con domicilio social

sito en calle Soberanía Nacional N° 2509 de esta ciudad, para la construcción de la sede

social y deportiva de la entidad; y asimismo se instruye a la Secretaría de Hábitat y

Ordenamiento Territorial de la Municipalidad de Ushuaia a que gestione la restitución

definitiva a la Municipalidad de Ushuaia del predio con nomenclatura catastral Sección F

Macizo 65, Parcela 7, adjudicado en venta a la asociación Club Atletico El Porvenir mediante

Decreto Municipal N° 208/2023, previo a cumplir con lo antes mencionado. Ello, en virtud de

lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 35 /2026

Wafler Vjr’to
NTENDENTE

de Ushuaia

Valeria Ge ay
Jefa de Gabinete

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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2025, año del paso a la inmortalidad del Papa F,’ancisco, símbolo de mnor y humildad

Concejo Deliberan te
¿t ía Ciuéadde ‘Ushuaia

556/2007

qL co1vcio LiQ3?)1WIZ

E £J4 CIVØ cDE VSJ-CVJW4

r]o% co YEq?zj4 cD

O\42\Zj4

ARTÍCULO l0. DESAFECTAR del uso público el espacio verde identificado
catastralmente como Sección F, Macizo 3013, Parcela 2 (Anexo 1) para ser adjudicado
en venta a la Asociación Club Atlético El Porvenir, CIJIT N.° 30-67579994-2, con
domicilio social sito en calle Soberanía Nacional N.° 2509 de la ciudad de Ushuaia,
para la construcción de la sede social y deportiva de la eritdad.
ARTICULO 2°c. INSTRUIR a la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial de la
Municipalidad de Ushuaia a que gestione la restitución definitiva a la Municipalidad de
Ushuaia del predio con nomenclatura catastral Sección E, Macizo 65, Parcela 7,
adjudicado en venta a la Asociación Club Atlético El Porvenir mediante Decreto
Municipal N.° 208/2023, previo a cumplir con lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTICULO 3°.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a establecer los
mecanismos administrativos y contables necesarios a efectos de compensar lo
abonado a la Municipalidad de Ushuaia por la entidad adjudicataria en cumplimiento
del Decreto Municipal N.° 208/2023, como parte de pago del precio final del predio
definido en el artículo 1° de la presente, debiendo el Departamento Ejecutivo Municipal
establecer la forma de actualización de los valores abonados.
ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 5 8 3

18/12/2025.-

Concejo
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 13 ENE. 2Z
VISTO el expediente E-1339012025 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación del Proyecto de Ordenanza

Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de

fecha 18/12/2025, por medio de la cual se asigna el nombre de “Dra. María Estela Mansur”

al paseo/galería a cielo abierto sito en el Paseo de las Rosas de nuestra ciudad, identificado

catastralmente como sección C, macizo 44.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza tomó intervención del caso la Secretaría de

Hábitat y Ordenamiento Territorial y, Secretaria Jefatura de Gabinete por ser el área con

competencia y conocimiento técnico en la materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen S.L y T N° 06 /2026.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 128 y 152 inciso 3) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 5 8 4 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 18/12/2025,

por medio de la cual se asigna el nombre de “Dra. María Estela Mansur” al paseo/galería a

cielo abierto sito en el Paseo de las Rosas de nuestra ciudad, identificado catastralmente

como sección C, macizo 44. ElIo, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, archivar. /

DECRETO MUNICIPALN° 36 /2026

,1

/

Walter Vu(’tO

tUTGP10 O -

‘‘sica
Jefa de Gal

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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‘2025, aío del paso a la inmoria’idad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad’

Concejo Defiberante

mfe ta Ciudadde ‘Usñuaia
605/2004

EL CO.7’[UE]O LIJ4FJZ

DE L CIVDD vsJ-rwlIJ

S4CIO%r4 COUZJ4 cDJ

ARTICULO 1°.- ASIGNAR el nombre de ‘D-a. María Estela Mansur” al Paseo/Galería

a cielo abierto sito en el Paseo de las Rosas de nuestra ciudad, identificado

catastralmente como Sección C, Macizo 44, que a modo de referencia surge de los

Anexos 1, II y III que corren agregados a la presente.

ARTÍCULO 2°.- IDENTIFICAR el espacio público mencionado en el artículo 1° con la

señalética correspondiente con el nuevo nombre del paseo a cielo abierto, que

además incluya una placa con una breve referencia a la labor de la Dra. Mansur y en

adelante pasar a denominarlo de esa forma en toda documentación oficial.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal paca su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 5 8 4

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/12/2025.-

A-tIC)’

guStfla ardO Porta

Sec
ConOelO

De1rra
Ushuama

-

P ricP EZ.

pon able CøórdinbcI6i

y Despecho

—. NfEO DELIaERANTE U$HUAIA

1 ..a. Irías i\laívinas, Geoigia.rj ,S’andwich del Vio; sony serán .il,ge/,inic/s
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“2025, 2o del paso a la inmorta’idad del Papa Fr’incisco, símbolo de amor y humildad’’

Concejo De(iberante
¿fe (a Ciuéaéée ‘Usuiuaia

ANEXO 1.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

—

sponsab e Caord1flC1ø
yDe5pCh0

‘rFIO DEUERANTE UHUAIA

Las Islas Malvinas, Geomgiasj ,S’andwich del ,S’ur, sony serán Amgenlinas
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“2025, año de/paso a la ininortaidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad”

de (a Ciudad de ‘Ushuaia

ANEXO IL

Concejo De(iberante

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

Las Islas Malvinas, Ceorgiasy .S’andivich del S’wr, sony rán 1ige’itinas
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‘2025, año de/paso a/a inmortalidad del Papa Francisco. símbolo de ainory humildad”

Concejo !De[ifieran te

de (a Ciudad de qtsliuaia
ANEXO III.

ORO ENANZA MUNICIPAL N.°

Conce) j Ushua

y Despacho

OONCEJO DELtBRANTE USHUAI$

:& ‘‘

1
:

UNI!

(1n(-.’jn

/

Ias Islas Malvijias, Geoiiasy ,Sandmic/, del Va,; soiiy serán ‘i rçientinas
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374-_
Provincia de fl&ra del Fuego
Antáitida e Islas del Atlántico Sur

=Repiíblica Argentina”
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 13 ENE. ‘2

VISTO el expediente E-1341512025, del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación del Proyecto de Ordenanza

Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión en segunda

lectura en sesión ordinaria de fecha 18/1212025, por medio de la cual se ratifica el Decreto

Municipal N° 668/2024, por el cuai se aprueba el Acta Acuerdo registrada bajo el N° 20032,

celebrada entre la Municipalidad de Ushuaia y los vecinos, Sr. Norberto Angel Lopez, D.N.I.

N° 10.135.234; la Sra. Eliana Carolina Lalli, D.N.l. N° 35.238.315, el Sr. Mariano Nicolas

LALLI, D.N.I. N° 26.974.884, y el Sr. Eriberto Enrique LÓPEZ, D.N.I. N° 16.711.328, con el

objeto de incorporar a la parcela mencionada en el Acta Acuerdo registrada bajo el N°

10733, aprobada por Decreto Municipal N° 1577/2016, la superficie necesaria para incluir las

tres (3) viviendas y el taller existente y delimitar el sector, quedando la parcela resultante

identificada en forma provisoria como Sección Q, Macizo 31, Parcela 17a, con una superficie

aproximada de ocho mil metros cuadrados (8000m2), con destino a vivienda multifamiliar y

taller.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza tomó intervención del caso la Secretaría de

Hábitat y Ordenamiento Territorial, por ser el área con competencia y conocimiento técnico

en la materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen S.L y T N° 3 /2026.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 128 y 152 inciso 3) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 5 8 5
- sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en segunda lectura en sesión ordinaria de

fecha 18/12/2025, por medio de la cual se ratiflca el Decreto Municipal N° 668/2024,

por el cual se aprueba el Acta Acuerdo registrada bajo el N° 20032, celebrada entre la

111.2

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de 1iera del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

Municipalidad de Ushuaia y los vecinos, Sr. Norberto Angel Lopez, D.N.I. N° 10.135.234; la

Sra. Eliana Carolina Lalli, D.N.l. N° 35.238.315, el Sr. Mariano Nicolas LALLI, D.N.l. N°

26.974.884, y el Sr. Eriberto Enrique LÓPEZ, D.N.I. N° 16.711.328, con el objeto de

incorporar a la parcela mencionada en el Acta Acuerdo registrada bajo el N° 10733,

aprobada por Decreto Municipal N° 1577/2016, la superficie necesaria para incluir las tres

(3) viviendas y el taller existente y delimitar el sector, quedando la parcela resultante

identificada en forma provisoria como Sección Q, Macizo 31, Parcela 17a, con una superficie

aproximada de ocho mil metros cuadrados (8000m2), con destino a vivienda multifamiliar y

taller. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 37 •- —1026

1
Ysica Valerle Gaay

Jefa de Gabinete
Wafter Vu’tO
INTENDENTE

de tishu83

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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2025, aio del paso a la inmortalidad del l’apa Francisco, símbolo de amor y humildad”

Concejo fDe(iberaiite

ée (a Ciudaé ée ‘Ushuaia

EL COCJO LI?TE

(IXE £)1 CIVi) VSfV4i,4

S4WCIO% cow Vqq4r4 (D

oqq3q3rj4g\rz

37/2024

ARTiCULO l°. Ratificación. RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal

N.° 668/2024, que corre adjunto a la presente como Anexo 1. mediante el cual se

aprueba el Acta Acuerdo registrada bajo el N.° 20032, celebrada entre la

Municipalidad de Ushuaia y los vecinos señor Norberto Ángel López, DNI N.°

10.135.234; la señora Eliana Carolina Lalli, DNI N.° 35.283.315; el señor Mariano

Nicolás Lalli, DNI N.° 26.974.884, y el señor Eriberto Enrique López, DNI N.°

16.711.328, con el objeto de incorporar a la parcela mencionada en el Acta Acuerdo

registrada bajo el N.° 10733, aprobada por Decreto Municipal N.° 1577/2016, la

superficie necesaria para incluir las tres (3) viviendas y el taller existente y delimitar el

sector, quedando la parcela resultante identificada en forma provisoria como Sección

Q, Macizo 31, Parcela 17a, con una superficie aprcximada de ocho mil metros

cuadrados (8000 m2), con destino a vivienda multifamiliar y taller.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 8 5
Si

Co

18/12/2025.-

J.as ls/as A/bu/nos, c;eoriisy .Vondmicb del Vn,; .ro,ij’ reniO .lreell/n7as
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2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad’.

E P1A.,FEL VJ 1NAL
Concejo De[i6erante

de (a Ciudad ife qishuaia ANEXO

‘cih:.i le •i .i i. li iu:.
1iiic,e Su

—ii.pui; .:c:i .11.11.1 —

Li su’.iu

VISTA el expediente electrónico N’6502024 del roqstÓ de este Municipahdact y el Acta
,\cuordo re<strada bo o N.° 20032; y

CONSIDERANDO.

Que a traves del mismo tramitó of Acta Acuerdo registrada Sajo e NY 20032 celebrada
en fecha veinte 20) de marzo de 2024. ene a Municipel:dad de Ushraia. representada por
el Sccretaru de Habrlar y Orcensnrien:o ri:orial Sr. AI.epncrc r;’a.i: FH’a. ri N 1
N ‘ 22221.134 y los vecinos S. Norberto AnOel OPEZ, D N 1 N 1 ‘.b.234 preser’tadc
por su apocerade la Sra Noerni del Carmen LOPE7 5010 L.N.I NY 1270’ 970: La Sra
Diana Carolina LLt.l, D N.l NY 35.283 315, Ci Sr. Mar.ano N:ols LALI. E N
2a9r4.584 y el Sr. riorta Enr?que L0’EZ, O N 1 “l.° 16.711.328. con el oLetu de
r:.’,1ariza una s,uacios1 ‘io planetda fm el Acta Acuerde r stmadri bale el N
aprobada po Decreto Municipa? N 1S77!206. sbce la ubicación oe lies v:viencas ce la
tamikayun taller en zona adyacenle a orillas de? cumo ce agua, sobro la percala identificada
caiastrelrnei:e Cnn forma provisoria corno Seccion Mecjo 31, parcelo 1 7a, de.l:naJs a
v:viendo urifamil?ar y taller.

Que corre anexada y íorma parte intocrante dat oesertc- Decreto. coi autet-cade
del Acta Acuerdo registrada oCjcr el N 20332, corresouetlier:d’j su apronación ed-jeferemdum
del Gor.cejo Deliberante.

OLe el suscriple se encuentra iacullan.te :rers el c;etac uco adn-,ns:re’tv:
de acuerdo a lo estab unirme co el Articule S2 lncnsos ) 5 3?’p cre lo Carla Orqanica
MLinrci pal de la Ciucad de Ushuaia.

ARTiCULO 1”.- Aprobar cd- reícrendurri de; Ooneeo Deliberante de la ciudad de Ushuaia nl
Acta Acuerdo recisirada bajo e N. 20332, cuya copia auentioada so adjunte formando
parte integrante del presento. ce ebraca e dia 20;’ rnozo ce 2324 entre ests
Muncpalioad, represonteda ocr el señor Secretario co Habitat y Occianiiento Te iteocl/ .

5.
- 1_ss; lis Mulvnmas. Gao-eios y Oasd-.’a:h del 5ur, scr sar: ArOertinnc

/ - .

.

6i:Hj 6585
5. .. ..

.

.i_

USHUAIA, 18 AER l

Por u;l

El. INTtNDENTE MUNICIPAi CF USHUAIA

Las ls/as Ivíaivinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serdr Argentinas
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“2025, año de/paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad”.

crnjo Ddi6erane
ANEXO 1ée (a iu6a6de ‘Ushuaia

ORDENANZA MUNICIPAL N.’

6 5 8 5

irí;i d
. ‘II kI e;, S’

‘ 1RtutIic. ,lr.”I(,,t’-
‘‘ .,MiIj,ç..1,;,h±id 1., ti

Sr. Alearciro Da’ici FERREYA. D N.l N. 22221 13’l ‘ ç ‘,‘arICs Sr N.:hc’1o Angel
LOPZ, fl.N.i N. 10.13$ 234, rprescnde par st poecn Sr.. Noartii cel Cannie’

O1’EZ OC) 0, 0 N 1 N. 12 701.976 Sra. [ln c’’n’ i .N.l N ‘ :0.263 3j(, el
Sr. Madano \liccds LALLI. D.N.I N.° 26.974.881 y & S- Erihera Enrie,:’ LOPFL D 1’, 1
10.711.226. Ola, en virtud de lo eXpuesto noeI exordio.

ARTICUlO 2• NoiScar a as in,eesados eo’ cop uzonticca del presento

lcJL:) 3 CorrunCar u c•p:. 0cIet á i- irj:,JC de Uslii
C Inri p:d a. areh var. —

N

¡•:
/ /

-

, ¡ /

/ /

a

// /. /,,:v
.,‘

.7
/

\ / / /
\ \/ / /

( ‘las Islas Malvirs. Gecrg’:’s ‘1’ S,:uIwIcl aol Si, son y soran A’urlr1,ir.’

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwiuh del Sur, son y serán Argentinas”
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“2025, año del paso a la mm oria//dad dl Papa Francisco, símbolo de amor y humildad’’.

ANEXOI
ORDENANZA MUNICIPAL N.°

6585
q r

2Oo32.

1’ aT ,. c 17 IB ‘J

r’al, C C II II
— —

—p:’,1,I.c
-—.. ,..

—1-’
is1Icipd,i

ACTA ACUERDO

En la c.rad de Jshuaia a los 20 días d ines de marzo cji 2024. onlr a
r’.’lLlnicipaiidad de Uce, reproaartacja ar te acto po’: e Sr. ‘c:r::a’ o Jo Hb;t y
Orderamicto ierritoral, Ale4andro Devi’d FFRREYRA. D Nl. N” 22221 2, con domicilio
en Arzuro Coronado N” 455. cc adelante LAMUNICIPAUDAÜ por un lado y oor 1l oro el Sr
Norbertn Ariael LOPEZ. UN.I N’ 10.156.22,4, rep-eonta4c ;;z su coedorocri l:-iSa. l\oerni
ea Carmen .QP2L SOTO, C.N... N 12.7C1.m.”6 la S’z. Eenz. Carali’a ;LL:, D.N 1.

35 ussi s: ci Si Manarc Nirols ALLl 3.34.1. N 213 974.386. y e Sr. Fisoerlo nrique
LOPEZ. D N’ lftYl 1.325 dorr’iciI a4c sobra Calo ‘.JS.’l Paúl.:: 3ernerdo rrcc-.k N’ t1 03.

en a nace cci Carro Bridge. ubc en a Urbsnzaorn (5oraral Sao F’.’lartir’ en Vallo ca

Rio Pxi de es:c ciucad, en dO ‘1 OS VCONCiS” r:ni’.’een en colebi.’: la presenio

•-rclo’ri:1i.ir-i cid Ccncno 2eIhoranle. ie504.erclc a les siuieritez, ClcL.suas

PRELIMINAR: LOS VEC’NOS mencionados posean Ac:a RtOuerd reislmdnj bN) el N

10733, soscrio:a con teche OS de abal ea 2016, apraniaa rnedian:e Decreto Municipal N°
lr7712016 con í:tis 01 de no’ianb:i de 2215, sobra ,.‘rl:i fnuccic.n clc tenso Çscales

cii.jnicipales que delimbó una parcele con una sunerhcie aproximada da SES MIL

ÍRESCIENTOS MT OS CUADRADOS (6 3C0ni’. Le misma nc corrar’.ipió si ubicación do

tres \‘t’.’IOíi:C5 de ‘a famlia ‘J si taller co zona ariyacen’te a orllas del ::1rso de eqia. En

icliC marco se pecLI:

PRIMERA: A los dnae de negulanzar la siIueci5r p:anteada, LOS “JECINOS y LA

ML’NICIPALIL)AC acuercLeo ir:ceraorar a cruda u’t sunca rrencr Oria, le por’-f7riC

necesaria pa-a .n:luir as tras ‘ \“iC.—das ‘.‘ el lCllCr ext&entesy clehrnilar al 5Cldr OQfliD SO

,nd:cnj en l orcqu:s sur: forma parte do a p:’aI te. como /1j.s’xo ., quodereir:’ la percela
reeul:antc’e ertiíi::eda en 4om’a roo eo’a Saaaioi, Q, t’.’l:i 31, Parada 17a ocr
una superfico apmxiin8d: ele OCHO’ MIL E’l FDS CUADRA3O’S (9 0C):p2, can destinc’ a

.‘ivence multiíarnUi-ar y raller. ————

SLGlJNDA:,’s lc’ ma’:; de :snrq.zr sz’ea:’’.’!dcc u 1:: e’: efn, r,rr e p—e ;c’’:c. LOS

VECINOS se comalrometon a dess,’rrne.’. retrar vio cono” cerura, :w:;uÇcisnes. vehicu’c’s

1112.

- -

Isi’ O111 , u,i Sur ‘y.J CI i,il,f’O”
• . -

—

“

Con cejo ÇDetiberante

ée (a Ciud’a ée “Usfuaia

5,

‘‘Las Islas Malvinas, (Jeorgias y Sandwich del Sur, son’ serrín Argenlincis
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2025, año de/paso ala inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad

ANEXO1.-
ORDENANZA MUNICIPAL N.°

6585w

2OD32

1 L_- -

p,r&r 5

zZ —

y todo tipo de objatc:s ex.starites qc resultei, de su prop:cdad qe se encuentren

ubicados por fuera de los iirntc-s eah!acidos en soctor scordda según la cláusula

PRI’CtE?A. i ntcados en e; croquis que farrna pale & - presenta corno Anexo II, dentro

do os.SEIS (6) meses corndos contaoos e partir de la firma de a presente, En caso de

ncurnplirnmrito LA MUNICIPALIDAD p-ocedc.rá al reriro de los exstencias y entrega de los

materiales remanentes a _OS VECINOS a exclusivo costo y cargo de estos últimos

TERCERA: 0:3 VECINOS cebaren ,esLzr Is enojonas y diiigencias rcctas

tendientes a empadronar las c.ens:-cciones que quedan :orteni das cii al Polígpno del

Anexo y qe sear, necosares para gar-ari:izar el desar;cllc de la acz-idad autorizada en la

a causulo PRIIERA. os efacos co qi-ss.tiona- los :Ius de obra ::5CO del pmccIo
•

conexiones oorniciisnas, oc LO plazo nc mayci a L. N (1) Oi’O

CUARTA: LA MUl’.CIPALIDAD -eslizaró la rccdiicación de mensure col sectoi y una V07

que el predio cer-ite corno min:mno cr visado do n1aris1J’a çlernarcaciur- de parcele.

recolección de residuos y & tratamiento ca aguas residuales y srrv:ds pronedera pcvici

.erir.cacón cc! curnplirnonlc: de os cqi tos es:ac:c dino l r-orn-a11,a gerite. a la

el prisco rpsItsnte o riis-rja. aó—rcfcre, i::urrl de la Dprobi,(:;n ce a

rnensra. con ma suorficia aproximada de OC0 MIL METROS CUADRADOS (8.00Cw),

con desuno a vivenda multfamiliar y Isiler, balo las presinpones establecidas cr1 l Carta

Orgánica Municipal y Tas Ordenanzas Municipales NC 5395 ye )Sp, aegin corrosoOnide.

QUINTA. El valor de venta dc predio será al rescltante da la aplicación de lo dispuesto en ci
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12 FN
USHUAIA,

VISTO el expediente electrónico E-13121/2025 del registro de esta Municipalidad; y
CONSI DERAN DO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación del proyecto de Ordenanza
Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de
fecha 04/12/2025, por medio de la cual se concede, por única vez, en carácter de excepción

y por el plazo de seis (6) meses, la eximición del requisito de contar con baño para el público

emprendimiento denominado “M56 Automotores”, dedicado a la compraventa de autos y
motovehículos y ubicado en Puerto Argentino 1779, titularidad del señor Alexis Ezequiel

Acuña, a los fines de permitir la continuidad del trámite de habilitación comercial

correspondiente.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgación de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipa] N° 6 5 8 6 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en sesión ordinaria de fecha 04/12/2025, por

medio de la cual se concede, por única vez, en carácter de excepción y por el plazo de seis

(6) meses, la eximición del requisito de contar con baño para el público emprendimiento

denominado “M56 Automotores”, dedicado a la compraventa de autos y motovehículos y

ubicado en Puerto Argentino 1779, titularidad del señor Alexis Ezequiel Acuña, a los fines de

1/12

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia
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111.2.

permitir la continuidad del trámite de habilitación comercial correspondiente. Ello, en virtud
de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar a] Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPALN° 12026

•: /
,/ / _/

r
Walter VutO
INTENDENTE

Muicpaiidad de Ushuaia

de Gabinete
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‘2025, año del paso a la ,nnioricdidad del Papa Francisco, simbolo de amor y humildad’’

Concejo fDe(iberan te
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Oq?D245ArZ4

ARTICULO 1°.- CONCEDER, por única vez, en carácter de excepción y por el plazo

de seis (6) meses, la eximición del requisito de contar con baño para el público al

emprendimiento denominado “M56 AutomotDres”, dedicado a la compraventa de autos

y motovehículos y ubicado en Puerto Argentino 1779, titularidad del señor Alexis

Ezequiel Acuña, DNI 35.654.047, a los fines de permitir la continuidad del trámite de

habilitación comercial correspondiente.

ARTICULO 2°.- Durante el plazo otorgado en el artículo precedente, el beneficiario

deberá cumplir con todos los demás requisitos técnicos, ambientales, de seguridad,

fiscales y administrativos exigidos por la normativa vigente y por las áreas municipales

competentes.

ARTICULO 3°.- Vencido el plazo de seis (6) meses, la excepción caducará

automáticamente, debiendo el establecimiento acreditar el cumplimiento del requisito

edilicio pendiente. El incumplimiento facultará al Municipio a revocar la habilitación

otorgada.

ARTíCULO 4°.- La presente excepción se otorga de manera estrictamente individual y

no generará antecedentes para casos futuros, ni derechos adquiridos a favor de

terceros.

ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo,JnLpal par

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación» ARCHl’R.

° 6586

(()

/
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Provincia de flerra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USH UAIA,
13 ENE.

VISTO el expediente electrónico E-13123/2025 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipa] sancionada
por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 04/1212025, por medio
de la cual se sustituye el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 4298.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica
Municipal, encontrándose la citada norma promulgación de hecho.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones de los artículos 128 y 152 inciso 3) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 5 8 7 - sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en sesión ordinaria de fecha 04112)2025, por

medio de la cual se sustituye el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 4298. Ello, en virtud

de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oticial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DCRETOMUNlClPALN° 3 /2026

//!

uid de Ushuaia

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándviich del Stir, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 14 de enero de 2026                          Año XXXVI - N° 7/2026                                  página  47



2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad’

Concejo De(i6erante
de (a Ciudad de ‘Ushuaia 989/2000

EL COWCE1O LLIfiuJVnI

LJ4 CIVDJ4ff Q)E Vsj-rV4L4

SJ4\rCIO%4 CWV’ Vq?Z JXE

ARTICULO 1°.- SUSTITUIR el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N.° 4298, el cual

queda redactado de la siguiente forma:

‘ARTICULO 2°.- DETERMINAR que el período de estacionamiento para las

autorizaciones del artículo 1° tiene validez a partir del 1 de septiembre y hasta el 31 de

mayo inclusive, de cada año”,

ARTICULO 2°.-. DEROGAR el artículo 2° de a Ordenanza Municipal N.° 4822.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 5 8 7
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 04/12/2025.-

,‘ ‘4

1-\gustna
secetaFia Le ativa
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Provincia de ‘flrra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúhlica Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 13 FMF. 2

VISTO el expediente electrónico E-13119/2025 del registro de esta Municipalidad; y
CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación del proyecto de Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha
04/12/2025, por medio de la cual se establece el cambio de circulación vehicular de la calle
Del Mar con único este a oeste desde la intérsección entre la calle Del Tolkeyen hasta De las
Barrancas.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica
Municipal, encontrándose la citada norma promulgación de hecho.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,
en atención a las prescripciones de los artículos 128 y 152 inciso 3) de la Carta Orgánica
Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 5 8 8 sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en sesión ordinaria d fecha 04/12/2025, por

medio de la cual se establece el cambio de circulación vehicular de la calle Del Mar con único

este a oeste desde la intersección entre la calle Del Tolkeyen hasta De las Barrancas. Ello,

en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar. 40 —

DECRETO MUNICIPAL N° /2026.-

II

¡ /

WaIrVunto
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2025, a,o del paso a la inmorl2liclad del Papa Francisco, símbolo de amor)’ humildad”

Concejo De(iberante
tfe (a Cizufad ée ‘Usíuaia 144/1994

EC COWOEIO LIE4W7FE
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srcio corVzj4

oq?çDq\r44

ARTICULO 1° ESTABLECER el cambio ce circulación vehicular de la calle Del Mar

con único sentido este a oeste desde la intersección entre la calle Del Tolkeyen hasta

De las Barrancas.

ARTICULO 2°.- INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Muncipal, por medio del área

que corresponda, a instalar una adecuada señalización vertical en la mencionada

arteria, conforme lo establecido en el artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 3°.- El Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá, a través de la

Dirección de Tránsito, previo a la implernentación práctica de lo dispuesto, una
campaña preventiva de información y concientización hacia las ciudadanas y los

ciudadanos que transitan por la arteria sobre el cambio de circulación de la misma.

ARTíCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°
6 5 8 8

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 04/12/2025.-

1 as ls/as Malvinas, Geogiasy .Sanc/wi h cíe! Sur, son y será’i .‘1en/inas
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USHUAIA, 13 ENE. 2OZ

VISTO el expediente E-1341112025 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación del Proyecto de Ordenanza

Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en segunda lectura en

sesión ordinaria de fecha 18/1212025, por medio de la cual se autoriza el proyecto de

subdivisión de la parcela denominada en el catastro municipal como sección F, macizo 30,

parcela 6, de acuerdo al croquis que como Anexo 1 corre agregado a la misma; se desafecta

del uso público una fracción aproximada de setecientos diez metros cuadrados (710 m2) de

la calle 2 de Abril, adyacente a la parcela identificada en el catastro municipal como Sección

F, Macizo 30, Parcela 7, para ser afectada al uso residencial, de acuerdo al croquis que

como Anexo II corre agregado a la misma; se autoriza la modificación de la mensura de las

Parcelas 9,10 y il del Macizo 30 de la Sección F del ejido Urbano de esta ciudad , así como

también su unificación con la fracción sin abrir de la calle 2 de Abril, conforme a] croquis que

como Anexo III corre agregado a la misma; y se otorga a las Parcelas resultantes de las

operaciones antes mencionadas, la zonificación de acuerdo a) croquis que como Anexo IV

corre agregado a la misma.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza tomó intervención del caso la Secretaría de

Hábitat y Ordenamiento Territorial, por ser el área con competencia y conocimiento técnico

en la materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen S.L yT N° j /2026.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 128 y 152 inciso 3) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 5 8 9 ... sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en segunda lectura en sesión ordinaria de

fecha 18/12/2025, por medio de la cual se autoriza el proyecto de subdivisión de la

parcela denominada en el catastro municipal como sección F, macizo 30, parcela 6, de

111.2.

Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”

Provincia de Tiérra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Axgenrina=
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111.2.

acuerdo ai croquis que como Anexo 1 corre agregado a la misma; se desafecta del uso

público una fracción aproximada de setecientos diez metros cuadrados (710 m2) de la calle

2 de Abril, adyacente a la parcela identificada en el catastro municipal como Sección F,

Macizo 30, Parcela 7, para ser afectada al uso residencial, de acuerdo al croquis que como

Anexo II corre agregado a la misma; se autoriza la modificación de la mensura de las

Parcelas 9,10 y U del Macizo 30 de la Sección F del ejido Urbano de esta ciudad , así como

también su unificación con la fracción sin abrir de la calle 2 de Abril, conforme al croquis que

como Anexo III corre agregado a la misma; y se otorga a las Parcelas resultantes de las

operaciones antes mencionadas, la zonilicación de acuerdo al croquis que como Anexo IV

corre agregado a la misma. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° I2O26

“Las Islas MaMnas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”

M, Løtñ

Sec. Hábitat y
Municipalidad de Ushu’’ UshUaia
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“2025, año del paso a la inmortalidad de! Papa Francisco, simbolo de amor y humildad
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ARTICULO lO. Autorización. AUTORIZAR el proyecto de subdivisión de la parcela

denominada en el catastro municipal como Sección F, Macizo 30, Parcela 6, de

acuerdo al croquis que como Anexo 1 corre agregado a la presente.

ARTICULO 2°.- Desafectación. DESAFECTAR del uso público una fraccrón

aproximada de setecientos diez metros cuadrados (710 m2) de la calle 2 de Abril,

adyacente a la parcela identificada en el catastro municipal como Sección F, Macizo

30, Parcela 7, para ser afectada al uso residencial, de acuerdo al croquis que como

Anexo II corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 3°.- Modificación de mensura, desafectación y reafectación.

AUTORIZAR la modificación de la mensura de las Parcelas 9,10 y 11 del Macizo 30

de la Sección F del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, así como también su

unificación con la fracción sin abrir de la calle 2 de Abril, conforme al croquis que

como Anexo III corre agregado a la presente.

Mediante dicha operación:

a) se unifican las Parcelas 9,10 y 11 más una superficie aproximada de mil

ciento treinta y ocho metros cuadrados (1138 m2) de la calle 2 de Abril,

adyacente a estas parcelas, que había sido desafectada por Ordenanza

Municipal 2804;

b) la parcela resultante de la operación de unificación mencionada en el

inciso precedente, se subdivide en tres parcelas de acuerdo al croquis

que como Anexo III corre agregado a la presente.

ARTICULO 4°.- Zonificación. OTORGAR a las parcelas resultantes de las

operaciones enunciadas en los artículos precedentes, la zonificación de acuerdo al

croquis que como Anexo IV corre agregado a la presente.

ARTICULO 5°.- Derogación. DEROGAR toda norma que se oponga a la presente.ç
1 .as Islas A/la/pinas, Ceorgias y Sandwich del .Snr, sony serán /Jigen/inas

793/2004

EL COWCE.7O cDELJ

qq‘ cIVD, qx VSfttL 65 89
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ARTÍCULO 6°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 5 8 9
SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

18/12/2025.-

co

Secreta ¡a tiva

Concejo Djte Ushuaia
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“2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad”

Concejo fDe(iberan te
t[e (a Ciudad de ‘Llsuiuaia ANEXO 1.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

MUNICIPALIDAD DE USHUAiA
‘- SECRETARIA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

SUBSECRETARLA DE DESARROLLO TERRITORIAL

Poyacto.
Tema: SUBDIVISIÓN DE PARCELA F-30-6 øu.

Visad,,: Facha
D.G.DU.A.yOI. NOVII±MHRE 202S

PIano: ANEXO 1 - ORDENANZA MUNICIPAL N” Ca,tOdr, Ess.,ia:
OPU. SI

LZ WHAL
1 s ls/as Ma/naos, Geoiasy SolIdmicl du/ S son )c? Arçea/inff.r

PARCELA A SLJI3OIVIDIR

NOTAS:
LA TOTALIDAD DE LAS SUPERFICIES Y MEDIDAS SON APROXIMADAS.
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“2025, aio del paso a la inmortalidad del Papa &ancisco, símbolo de amor y humildad”

Concejo De(iberante

ANEXO II..

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

9

MUNICIPALIDiW DE USI-1UfdA
SECRETARIA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

SUBSECRETARiA DE DESARROLLO TERRITORIAL

Vado:

UGAL

¿e (a Ciudaéde ‘Ushuaia

FRACCIÓN A DESAFEC1AR

NOTAS:
LA TOTALIDAD DE LAS SUPERFICIES Y MEDIDAS SON APROXIMADAS.

Lszs Islas Malvinas, Geoigiasy Sandwich riel S’ur, son y
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NOTAS:
LA TOTALJDAO DE LAS SUPERFICIES Y MODIDAS SON APROXIMADAS.

ANEXO III

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

La,;1 4r4&1ji hñ
1J

“

Las Islas A’Ialpnias, Geo;glasy ,S’andwich del Sm; sony sei’nli

9’

FRACCIÓN A
AFECTAR A

PARCELAS A UNIFICAR

MUNiCIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL

Tema: MODIFICACIÓN DE MENSURA, DESAFECTACIÓNY REAFECTACIÓN

IEXO III - ORDENANZA MUNICIPAL N°

O.G.O,U.A,yO T.
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“2025, año de/paso a la inmortalidad del Papa Francisco, síniholo de amor)’ hinnildad’

Concejo De(iberante
¿e (a Ciuéaéée ‘ushuaia ANEXO IV.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

.

las ls/as jWa/iv’ias, Goriasy Vanchvic/; cl/ Var, so,! y serdn .Hiy,ei/incis

Rl: RESIDENCIAL DENSIDAD MEDIA

P.E: PROYECTOS ESPLCIALES

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
.‘‘ SECRETARIA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

StJBSECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL

Proyacto: Dlrocclóo:

Tema: ZONFICACIÓN
o.Pu. D.t.

ViSado: Pocha,
D.GOLtA.yL) r. NoVIyMwE 2025

Plano: ANEXO IV - ORDENANZA MUNICIPAL N

‘4
\</44

Ushuaia, 14 de enero de 2026                          Año XXXVI - N° 7/2026                                  página  58



Provincia de TiJrra del Fuego
Ancistida e Islas del Atlántico Sur

=República Argencina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 13 FM. ZÍJ2

VISTO el expediente E-1340112025 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación del Proyecto de Ordenanza
Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de
fecha 18/12/2025, por medio de la cual se sustituye el artículo 8°, 9° y U de la Ordenanza
Municipal N° 6105.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza tomó intervención del caso la Secretaría de

Gobierno, por ser el área con competencia y conocimiento técnico en la materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen SL y T N° 1 3 II:
2026.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 128 y 152 inciso 3) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D ECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 5 9 - sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaia de fecha 18/12/2025,

por medio de la cual se sustituye el artículo 8°, 9° y U de la Ordenanza Municipal N° 6105.

Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuala para

su publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 63 /2026

1sica Walter Vucto
INTENDENTE

.,cdeUsh’
y Sandwich del Sur, sb’i, y serán Argentinas”“Las Islas Malvinas,
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ARTÍCULO 1°.- SUSTITUIR el artículo 8° de la Ordenanza Municipal N.° 6105, el cual
queda redactado de la siguiente forma:

“ARTICULO 8°- ESTABLECER para la calle Francisco González su doble
sentido de circulación, desde la arteria Hernando de Magallanes hasta Germán Oscar
Wilder”.

ARTICULO 2°- SUSTITUIR el artículo 9° de la Ordenanza Municipal N.° 6105, el cual
queda redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 9°.- ESTABLECER para la calle Marcelino Serapio Jerez un único
sentido de circulación vehicular NO-SE (noroeste a sudeste), desde la calle Hernando
de Magallanes hasta la calle Padre José María Beauvoir; y su doble sentido de
circulación desde la calle Padre José María Beauvoir hasta la calle Acigami”.

ARTÍCULO 3°.- SUSTITUIR el artículo 11 de la Ordenanza Municipal N.° 6105, el cual
queda redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 11.- ESTABLECER para la calle Ac.igami un único sentido de
circulación vehicular NE-SO (noreste a sudoeste), desde la calle Francisco González
hasta la calle Karukinka Norte; y su doble sentido de circulación desde la calle
Marcelino Serapio Jerez hasta la calle Francisco González”.

ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 5 O : /
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 1811212025”.-

1
‘‘— “y’ ‘‘ r’1 ‘ 1 ‘ 1

/
‘‘N\ 1 /

Conc:nte1JShu8Ia J, ‘_-yD.s icho
‘“IICEJO DELIB’ERANTE USHUAIA IClIlL(c,IÍ i.i.

— _—jI.s

.1II

—J..as Islas Malvinas, Geoigmasy ,Sa,idmch t-/e/ $Hr soii’ ç(’/I/ds \
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 13 ENE. 2Ü26
VISTO el expediente E-6812026 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación del proyecto de Ordenanza

Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión extraordinaria
de fecha 02/01/2026, la cual tiene por objeto regular el servicio privado de transporte de
personas mediante plataformas digitales dentro del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia,
estableciendo el régimen de fiscalización y control municipal.

Que en función de ello, se deroga en todos sus términos la Ordenanza Municipal
N° 5283 y sus modificatorias N° 5745, N° 6214 y N° 6302.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza se remitieron las actuaciones a la Secretaría
Jefatura de Gabinete y Secretaria de Gobierno, en forma previa a la promulgación de la
misma.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a
través del Dictamen SLyT N° 14 /2026.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 128 y 152 inciso 3) de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 5 9 1 sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión extraordinaria de fecha
02/01/2026, la cual tiene por objeto regular el servicio privado de transporte de personas
mediante plataformas digitales dentro del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia,
estableciendo el régimen de fiscalización y control municipal; y derogar en todos sus
términos la Ordenanza Municipal N° 5283 y sus modificatorias N° 5745, N° 6214 y N° 6302.
Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municii

DECRETO MUNICIPAL N° 64 — /2026.-

:SiCa

Jefa de

Ushuaia. Archivar.

tu:.aO de Ushuaia

Argentinas”“Las Islas Malvinas, Georgias
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SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE

MEDIANTE PLATAFORMAS DIGITALES

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES GENERALES
ARTICULO 1°.- Objeto. La presente ordenanza tiene por objeto regular el servicio
privado de transporte de personas mediante plataformas digitales dentro del ejido
urbano de la ciudad de Ushuaia, estableciendo el régimen de fiscalización y control
municipal.

ARTICULO 2°.- Definición. A los efectos de la presente, se establece que: el Servicio
de Transporte mediante Plataformas Digitales es aquel que con base en el desarrollo
de tecnologías de dispositivos móviles y utilizando sistemas de posicionamiento global
y plataformas independientes, permite conectar a usuarios que lo requieren con
prestadores que ofrecen el servicio punto a punto.
ARTICULO 3°.- Autoridad de aplicación. Será autoridad de aplicación de la presente
ordenanza la Secretaría de Gobierno, o aquella que en el futuro la reemplace, la cual
ejercerá sus funciones en el marco del poder de policía municipal conferido por el
rtículo 37, inciso 13, de la Carta Orgánica Municipal.

CAPÍTULO II

SUJETOS
ARTíCULO 4°.- Prestador. DEFINIR a la persona prestadora como la titular dominial
del vehículo afectado al servicio, quien puede conducir la unidad o autorizar a terceros
para dicha tarea, siempre que tanto el prestador como los choferes asignados se
encuentren inscriptos en el Registro Municipal Unificado de Conductores (ReMuCo).

Las ls/as Malvinas, Geor,giasy .Sandwich de/Sn,; son y serán /11ge1///iaS

/
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ARTICULO 5°- Empresas de Redes de Transporte (ERT). Es la persona física o

jurídica que, en virtud de acUerdos comerciales, promueve, promociona o incentiva el

uso de tecnologías o aplicaciones propias o de terceros que, permiten a usuarios en la

ciudad acceder al servicio de transporte privado a través de plataformas digitales,

mediante un dispositivo que utiliza un sistema de posicionamiento global.

CAPÍTULO III

REQUISITOS

ARTICULO 6°.- De las Empresas de Redes de Transporte. Las Empresas de Redes

de Transporte de pasajeros mediante plataformas digitales que intermedien viajes

comprendidos en el presente régimen deberán:

a) constituir domicilio especial en la ciudad de Ushuaia, y denunciar un domicilio

electrónico;

b) designar representante legal con residencia permanente en la Provincia;

c) acreditar CUIT e inscripción fiscal;

d) disponer canales de atención y reclamos.

ARTÍCULO 7°.- De los prestadores. Los propietarios dominiales o conductores de los

vehículos que se conecten a las plataformas digitales deberán cumplimentar todos los

requisitos previamente establecidos en el Registro Municipal Único de Conductores

(ReMuCo), Ordenanza Municipal N.° 6550.

ARTÍCULO 8°.- De los vehículos. Los vehículos automotores destinados a la

prestación del servicio deben cumplir con los requisitos técnicos y de seguridad

establecidos por la reglamentación nacional y provincial vigente:

a) ser de tipo sedán o monovolumen de cuatro (4) o cinco (5) puertas;

b) tener capacidad mínima para cuatro (4) pasajeros sentados con cinturón de

seguridad;

c) llevar a bordo toda documentación y elementos de seguridad exigidos por la

Ley Nacional de Tránsito N° 24449 o la que en el futuro la reemplace;

d) contar con la aprobación anual de la Revisión Técnica Obligatoria (RTO).
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CAPÍTULO IV

OBLIGACIONES

ARTÍCULO 9°.- Obligaciones de las empresas de redes de transporte. Las ERT

deberán:

a) garantizar que la operatoria se ajuste a la legislación nacional vigente;

b) asignar viajes únicamente a prestadores que cumplan con las disposiciones de

la presente ordenanza municipal;

c) contar con seguros de responsabilidad civil y cobertura para pasajeros

transportados, conforme normativa aplicable y reglamentación.

ARTÍCULO 10.- De los prestadores. Son obligaciones del prestador:

a) estar inscripto en el ReMuCo;

b) prestar el servicio exclusivamente a través de plataformas digitales que operen

en el país y den cumplimiento a los requisitos del artículo 6° de la presente;

c) abstenerse de realizar la actividad en condiciones que comprometan la

seguridad vial;

d) mantener el vehículo prestador del servicio en correcto estado de

funcionamiento y en cumplimiento de lo dispuesto por la normativa vigente a tal

efecto;

e) cooperar con la autoridad competente y exhibir la aplicación en uso ante

requerimiento;

f) no fumar dentro del vehículo.

CAPÍTULOV

CONTROL, TARIFA Y RESPONSABILIDAD

ARTICULO 11.- Tarifa. El monto que el usuario debe abonar por la prestación del

• icio es el fijado por la Empresa de Redes de Transporte (ERT) y aceptado por el

usuario al momento de contratarlo.

ARTÍCULO 12.- Condiciones del servicio. El servicio de transporte prestado por

Empresas de Redes de Transporte (ERT) a través de plataformas digitales no está

sujeto a itinerarios, rutas, frecuencias de paso ni horarios fijos. Los prestadores

pueden prestar el servicio solo cuando existan solicitudes que hayan sido aceptadas y

Las Islas Malvinas, Georgiasj Sandwich del Sur, sonj serán /1gentinas
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procesadas a través de las plataformas digitales que operen en el país y den

cumplimiento a los requisitos mínimos establecidos en el artículo 6° de la presente.

ARTÍCULO 13.- Prohibiciones. Queda prohibido a los conductores de transporte de

personas llevar acompañantes ajenos al servicio o exceder el número de plazas del

vehículo.

ARTíCULO 14.- Sanciones. Los incumplimientos serán sancionados de la siguiente

forma:

a) prestadores que incumplan obligaciones de los artículos 7°, 8° y 10: multa de

2600 a 3600 UFA y retención preventiva del vehículo según Ordenanza

Municipal N.° 3774 o la que en el futuro la reemplace;

b) ERT que incumplan el artículo 9°: multa de 8000 a 23000 UFA;

c) prestadores que tomen pasajeros o pedidos en la vía pública sin intermediación

de la plataforma incumpliendo las disposiciones de esta ordenanza: multa de

1000 a 3000 UFA.

ARTÍCULO 15.- Responsabilidad. La responsabilidad derivada de la prestación del

servicio se rige por el derecho civil y comercial, conforme a la legislación nacional

vigente.

ARTÍCULO 16.- Taxis y remises. Los vehículos y licenciatarios habilitados para

prestar servicios bajo modalidades de taxi y remis pueden incorporarse al servicio a

través de plataformas digitales cumpliendo con las condiciones estipuladas en la

presente ordenanza y las que fije la autoridad de aplicación. El licenciatario debe

mantener el taxi o el remis en servicio en forma continua, sin perjuicio de las

excepciones reglamentarias y de la prestación de viajes solicitados a través de las

7 / plataformas digitales cuando se encuentre registrado también como prestador del

/ servicio regulado por la presente.

ARTÍCULO 17.- Reglamentación. El Departamento Ejecutivo Municipal debe

‘ reglamentar la presente en el plazo de noventa (90) días contados a partir de su

promulgación.

ARTÍCULO 18.- Derogación. DEROGAR en todos sus términos la Ordenanza

Municipal N.° 5283 y sus modificatorias N.° 5745, N.° 6214 y N.° 6302.
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CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 19.- Plazo de adecuación. OTORGAR un plazo de sesenta (60) días

desde la reglamentación para que las Empresas de Redes de Transporte (ERT) y

prestadores se adecúen a los requisitos establecidos en la presente ordenanza y su

reglamentación.

ARTÍCULO 20.- Exigibilidad durante la implementación. Hasta tanto se dicte la

reglamentación, la autoridad de aplicación puede implementar medidas operativas

mínimas para la puesta en funcionamiento de la presente ordenanza y los

mecanismos de fiscalización, sin alterar los requisitos sustanciales de la presente.

ARTÍCULO 21.- Continuidad de regímenes vigentes. La entrada en vigencia de la

presente no altera los regímenes habilitantes de otras modalidades de transporte

reguladas por normativa municipal, las que continúan rigiéndose por sus disposiciones

específicas.

ARTÍCULO 22.- Primera etapa de control. Durante el período de adecuación, la

autoridad de aplicación prioriza acciones de notificación y regularización, sin perjuicio

de la aplicación de sanciones ante incumplimientos que comprometan la seguridad, la

cobertura de seguro o la identificación del prestador.

ARTÍCULO 23.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 5 9 1
SANCIONADA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 02/01/2026.-
co

/
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=RepúblicaArgentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 13 ENE. 22VISTO el expediente E-1207312025 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que a través del mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipalsancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Sesión Ordinaria de fecha6/11/2025, por medio de la cual se exceptúa de lo establecido en el artículo 12 dela Ordenanza Municipal N° 152, por el plazo de seis (6) meses, a la Sra. Maria VictoriaROMANO, DNI N° 26.294.104, N° de control 426 de su carnet de vendedora ambulante.

Que dicha norma fue totalmente vetada mediante el Decreto Municipal N°2Ó04/2025.

Que por la Resolución C.D. N° 376/2025 dada en la sesión ordinaria de fecha18/12/2025 (N-2724812025), el Concejo Deliberante de nuestra ciudad ha insistido con lasanción en todos sus términos de la Ordenanza Municipal referenciada.
Que este Departamento Ejecutivo entiende que se han cumplido los requisitosexigidos por el artículo 128 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia paraproceder a la promulgación de la norma insistida.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente actoadministrativo, en atención a lo dispuesto por el artículo 152 inciso 4), de la Carta OrgánicaMunicipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTÍCULO 1 °.-. Promulgar la Ordenanza Municipal N°6 5 9 2

, sancionada por elConcejo Deliberante de esta ciudad en la Sesión Ordinaria de fecha 06/11/2025, por medio

\ )
. . .

“Las Islas Malvinas Georgias y Sandwich del Sur son y seran Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=RepúblicaArgentina=
Municipalidad de Ushuaia

111.2..

de la cual se exceptúa de lo establecido en el artículo 12 de la Ordenanza Municipal N° 152,

por el plazo de seis (6) meses, a la Sra. Maria Victoria ROMANO, DNI N° 26.294.104, N° de

control 426 de su carnet de vendedora ambulante. Ello, en virtud de lo expresado en el

exordio y en la Resolución CD N.° 376/2025.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N.° 65 —12O26

/

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”

r,sica Gaay

Jefa de Gabinete

Walter Vuoto
INTENDENTE

.,iaddeUShUaa
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ARTICULO 1°- Excepción. EXCEPTUAR de lo establecido en el artículo 12 de la
Ordenanza Municipal N.° 152, por el pla2:o de seis (6) meses, a la señora María
Victoria Romano, DNI N.° 26.294.104, N.° de control 426 de su carnet de vendedor
ambulante.

ARTÍCULO 2°.- Prohibición. ESTABLECER que la xcepción dispuesta por el
artículo precedente para el desarrollo de la actividad, salvo autorización expresa por
parte del Departamento Ejecutivo Municipa’, excluye las calles:

a) San Martín en toda su extensión;
b) avenida Prefectura Naval entre las calles Onas y “aganes; y
c) avenida Maipú, entre las calles Onas y Yaganes.

ARTÍCULO 3°.- Permiso y Espacio. El Departamento Ejecutivo Municipal, a través
del área de aplicación, debe establecer por reglamentación los espacios públicos a
destinar para la instalación temporaria de la Unidad Comercial Móvil de la señora
Romano, cuidando que ésta se ubique a una distancia de doscientos (200) metros
de cualquier comercio fijo de rubro similar.
ARTÍCULO 4°.- Prórroga. AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a que
vencido el plazo establecido en el artículo 1°, este puede ser prorrogable por igual
período por la autondad de aplicación previo informe favorable del área de laDirección de Comercio e Industria, o la que en el futuro la reemplace.
ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Muni
promulgación. Dar al E3oletín Oficial Municipal para su puDicación y A
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 5 9 2
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 06/11/2025.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 13 FE. 2G26
VISTO el expediente E-13412-2025 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación del Proyecto de Ordenanza

Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de

fecha 18/12/2025, por medio de la cual se crea el Programa Municipal de Sepelio Solidario

en la ciudad de ushuaia.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza tomó intervención del caso la Secretaría de la

Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Secretaría Jefatura de

Gabinete y Secretaría de Economía y Finanzas por ser las área con competencia y

conocimiento técnico en la materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen S.L yT N° 1 /2026.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 5 9 3 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 18/12/2025,

por medio de la cual se crea el Programa Municipal de Sepelio Solidario en la ciudad de

Ushuaia. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Mi de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 6 ‘/2026

Yjsi
Jefa d

INTENDENTE
u?ic, dad de Ushuaia

son y serán Argentinas”“Las Malvinas, Georgias y Sandwich

Ushuaia, 14 de enero de 2026                          Año XXXVI - N° 7/2026                                  página  70



2025, año sim bolo de amor y humildad”

65 93Concejo fDe(iberante
ée (a Ciuéat[de ‘Llsfiuaia

171/2025

‘IXE £J4 CIViD crn Vs)i

SJ43\rCIO%4 co VRz Ø’E

ARTICULO 1°.- CREAR el Programa Municipal de Sepelio Solidario, como servicio
público de carácter social y solidario, destinado a garantizar un sepelio digno para
toda persona con residencia debidamente acreditada en la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°.- El Programa asegurará la cobertura de:

a) retiro del cuerpo desde el lugar de deceso;

b) provisión de ataúd tipo bóveda con dos paneles;

c) uso de sala velatoria;

d) trámites administrativos de inhumación;

e) traslado al cementerio local.

ARTÍCULO 3°.- El financiamiento del presente programa se realizará mediante la
incorporación de un ítem o sobretasa denominada “Programa Municipal de Sepelio
Solidario”, la que se calculará en un porcentaje del diez por ciento (10%) de la tasa
general por servicios municipales junto a la cual se liquidará, asegurando su
sustentabilidad y acceso universal.

El Departamento Ejecutivo Municipal crea un fondo específico a tales efectos,
donde deberá incorporarse la totalidad de lo recaudado mensualmente en concepto
del ítem mencionado. El destino de los fondos será exclusivamente el financiamiento
del presente programa.

ARTÍCULO 4°.- Será autoridad de aplicación de la presente ordenanza el
Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que éste designe.
ARTÍCULO 5°.- Los servicios funerarios serán prestados por casas funerarias
habilitadas en la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 6°.- La autoridad de aplicación deberá asegurar mecanismos de

ñ seguimiento, información y control a fin de garantizar el uso adecuado de los
recursos.

L O%GE7O LIjW
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ARTICULO 70• Aquellas personas que cuenten con servicio de sepelio pago porcualquier otro sistema, se le abonará un importe equivalente al costo del serviciosolidario básico de sepelio, previa acreditación de la efectiva cobertura del sepelio.ARTICULO 8° REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para supromulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 5 9
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/12/2025.-A4I,C1
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